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Informa la Comisión Permanente sobre 
incorporación del diputado Juan Isaías Bertín 
Sandoval al PT 

 
Boletín No. 6981 

• Remite a las comisiones de la Cámara de Diputados diversas comunicaciones  

En la sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la Mesa Directiva dio cuenta de 

una comunicación del grupo parlamentario del PT, por el que informa sobre la incorporación del 

diputado Juan Isaías Bertín Sandoval (Distrito 7-Baja California) a dicha fracción. 

Lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 27, numeral 2 de la Ley Orgánica del 

Congreso General, señala el documento suscrito por el coordinador del PT, diputado Alberto 

Anaya Gutiérrez. Se pidió comunicar a la Cámara de Diputados.  

Comunicaciones 

En la sesión se remitió a las comisiones de la Cámara de Diputados diversas comunicaciones de 

dependencias federales y de congresos locales. 

A las comisiones de Derechos de la Niñez y Adolescencia y de Atención a Grupos Vulnerables se 

canalizó oficio del Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 

Desarrollo Integral Infantil, sobre el primer informe semestral de actividades 2024. 

La Secretaría de Gobernación dio cuenta de una comunicación de la Comisión Federal de 

Electricidad, relativa al informe sobre el uso de endeudamiento al primer semestre de 2024. Fue 

enviada a la Comisión de Energía. 

De la Secretaría de Salud se conocieron los informes Presupuestales y Programáticos de los 

Programas Sujetos a Reglas de Operación de Atención a Personas con Discapacidad y 

Fortalecimiento a la Atención Médica, correspondientes al segundo trimestre de 2024. Se mandó 

a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Derechos Humanos. 
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También, se recibió oficio con información relativa a las Contrataciones por Honorarios y el 

Reporte del Monto Ejercido de los Subsidios Otorgados correspondientes al periodo enero-junio 

del ejercicio fiscal 2024, así como el resultado de las evaluaciones de los programas sujetos a reglas 

de operación, que se encuentra publicada en la página web de la Secretaría. 

Así como las reglas de operación de los programas a través de los cuales se otorguen subsidios 

para fortalecer a los intermediarios que participen en el sector ahorro y crédito popular, otros 

intermediarios financieros, y de los programas en los que, por conducto de dichas instituciones, 

se otorguen subsidios a la población de menores ingresos, y que no le aplican a la Secretaría de 

Salud. Fueron turnados a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Derechos 

Humanos. 

La Secretaría de Bienestar dio cuenta de los informes que contienen la planeación de los recursos 

del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, correspondientes al segundo trimestre 

de 2024. Se remitió a la Comisión de Bienestar. 

En tanto, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos remitió el Diagnóstico Nacional de 

Supervisión Penitenciaria", correspondiente al año 2023, en cumplimiento a los artículos 1, 102 

Apartado B de la Constitución Política, 1 y 6 fracción XII de la Ley de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y 9, segundo párrafo del Reglamento Interno. Fue enviado a la Comisión de 

Derechos Humanos. 

De igual forma, dio cuenta de su Informe de Actividades, correspondiente al primer semestre de 

2024. Se remitió a la Comisión de Derechos Humanos.  A la Comisión de Ciencia, Tecnología e 

Innovación se turnó un exhorto del Congreso de Coahuila al Congreso de la Unión, para que se 

consideren diversos aspectos en los trabajos para la creación del marco regulatorio de la 

inteligencia artificial. 

Entre ellos, está la regulación de los creadores de inteligencia artificial y de los usuarios, los 

recursos humanos y financieros para que las autoridades puedan hacer frente a los retos que 

plantea, competencia bien definida de la Federación, estados y municipios, análisis oportuno de 

todas las leyes que serán impactadas con la regulación de la inteligencia artificial, y los 

mecanismos para garantizar la protección de los datos personales, la privacidad y la intimidad de 

todas las personas mexicanas.  
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